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  Carta de fecha 30 de enero de 2025 dirigida a la Presidencia del 

Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de la 

República Democrática del Congo ante las Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de dirigirme a usted en 

relación con los acontecimientos sobre los que la Sra. Thérèse Kayikwamba Wagner, 

Ministra de Estado y Ministra de Relaciones Exteriores, Cooperación Internacional y 

Francofonía de la República Democrática del Congo, informó al Consejo de 

Seguridad en las sesiones de los días 26 y 28 de enero de 2025, en lo concerniente a 

la invasión de las provincias congolesas de Kivu del Norte y Kivu del Sur por la 

Fuerza de Defensa de Rwanda (FDR) y sus agentes terroristas del Movimiento 23 de 

Marzo (M23), en general, y en particular en cuanto a la brutal toma de la ciudad de 

Goma el 27 de enero de 2025. 

 Mi Gobierno reitera la petición que formuló en sesión plenaria los días 26 y 

28 de enero e insta a que se revoque la condición de Rwanda como país que aporta 

contingentes a las operaciones de paz de las Naciones Unidas, ya que las acciones 

coordinadas de la FDR y el M23 vulneran gravemente el derecho internacional 

humanitario y ponen en riesgo la integridad de las misiones de paz (véanse el informe 

del Grupo de Expertos sobre la República Democrática del Congo, S/2024/969, 

párrs. 51 a 55; y el comunicado del M23, de fecha 24 de enero de 2025).  

 En su intervención ante el Consejo de Seguridad, la Ministra de Estado, al 

tiempo que denunciaba la agresión directa de Rwanda contra la República 

Democrática del Congo, alabó la heroica y decidida defensa, así como el sacrificio 

máximo, que ofrecieron durante los combates los miembros de las fuerzas de 

mantenimiento de la paz de la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en la 

República Democrática del Congo (MONUSCO) y de la Misión de la Comunidad de 

África Meridional para el Desarrollo en la República Democrática del Congo 

(SAMIDRC).  

 Mi Gobierno quisiera recordar que la labor del personal de mantenimiento de la 

paz merece el respeto de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, de 

conformidad con los principios inherentes a los propósitos e ideales de la Carta de las 

Naciones Unidas, especialmente en el ámbito del mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales. 

 Los miembros de las fuerzas de mantenimiento de la paz, aquellos hombres y 

mujeres que, en nombre de los ideales de la Carta de las Naciones Unidas, trabajan 

junto a las comunidades locales para promover soluciones políticas, prevenir 

conflictos, proteger a los civiles, reforzar los derechos humanos y el estado de derecho 

y establecer la paz, a menudo en circunstancias difíciles y complejas, lejos de sus 
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familias y de sus países, y haciendo grandes sacrificios, incluso el sacrificio máximo, 

merecen también el mismo respeto, además de la protección de todos los que aman la 

paz. 

 Esta realidad ineludible, que demuestra el grado de compromiso de cada Estado 

Miembro de las Naciones Unidas en pro de la paz y la seguridad mundiales, le es 

completamente ajena a Rwanda: la MONUSCO se ha convertido en el blanco 

predilecto de la Fuerza de Defensa de Rwanda (FDR) y sus agentes del M23. 

 La ferocidad de las actividades militares de Rwanda contra la MONUSCO no 

solo es inaceptable, dada su condición de país que aporta contingentes, sino que 

además es claramente contraria a los principios más básicos del derecho internacional 

de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, principios que 

comparten los países que aportan contingentes en su empeño por promover la paz.  

 Por cuenta de esta postura criminal, la Fuerza de Defensa de Rwanda (FDR) y 

sus agentes del M23 prosiguen sin descanso su brutal ocupación de la ciudad de 

Goma, que comenzó el 25 de enero y continúa en medio de la masacre de civiles 

indefensos y, ante todo, de miembros de las fuerzas de mantenimiento de la paz de la 

MONUSCO y de la SAMIDRC. 

 Desde 2022 y hasta la fecha, los ataques contra el personal de la MONUSCO 

han causado 25 muertos y varios heridos. En cuanto a la SAMIDRC, desde que 

desplegó sus fuerzas han muerto 23 de sus miembros y varios han resultado heridos. 

Esto podría haberse evitado si, en lugar de esperar, el Consejo de Seguridad y el 

Secretario General de las Naciones Unidas hubieran dado una respuesta adecuada a 

las constantes advertencias de mi Gobierno durante los últimos tres años.  

 Como dijo la Ministra de Estado en su intervención, este Consejo no puede 

contentarse con formular declaraciones de preocupación o solo “seguir ocupándose 

de la cuestión”; su mandato, su deber, es proteger la paz y la seguridad 

internacionales, defender la vida humana sin distinción de origen, raza, religión o 

sexo. Este Consejo es el garante de la esperanza y la fe en días mejores: días de paz, 

desarrollo y prosperidad. 

 Por ello, mi Gobierno exhorta al Consejo de Seguridad y al Secretario General 

de las Naciones Unidas a que, en un esfuerzo conjunto, actúen de forma decidida e 

inmediata, en consonancia con las abrumadoras pruebas aportadas en el último 

informe del Grupo de Expertos de las Naciones Unidas y con la realidad sobre el 

terreno, particularmente en la ciudad mártir de Goma.  

 Para concluir, adjunto a la presente un cuadro en que se resumen algunos de los 

reiterados incidentes provocados por la Fuerza de Defensa de Rwanda (FDR) y sus 

agentes del movimiento terrorista M23 contra la MONUSCO desde que resurgiera 

dicho movimiento en marzo de 2022, y contra la SAMIDRC a partir del despliegue 

de esta fuerza en la República Democrática del Congo.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Zénon Mukongo Ngay 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 30 de enero de 2025 dirigida a la 

Presidencia del Consejo de Seguridad por el Representante 

Permanente de la República Democrática del Congo ante las 

Naciones Unidas 
 

 

  Víctimas mortales y daños materiales de la Misión de 

Estabilización de las Naciones Unidas en la República 

Democrática del Congo (MONUSCO) y la Misión de la 

Comunidad de África Meridional para el Desarrollo en la 

República Democrática del Congo (SAMIDRC) provocados por 

la coalición de la Fuerza de Defensa de Rwanda (FDR) y el 

Movimiento 23 de Marzo (M23) 
 

 

Año 

Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en la República 

Democrática del Congo (MONUSCO) 

Misión de la Comunidad de África Meridional para el Desarrollo (SADC)  

en la República Democrática del Congo (SAMIDRC) 

   2022 El 29 de marzo de 2022, ocho cascos azules que 

participaban en una misión de evacuación de la 

población en Kivu del Norte perdieron la vida 

cuando el helicóptero que los transportaba fue 

derribado por disparos de la coalición Fuerza de 

Defensa de Rwanda (FDR)/Movimiento 23 de 

Marzo (M23). 

El 31 de agosto de 2022, un convoy de 

suministros de las Naciones Unidas fue atacado 

por la FDR/M23 a unos 11 kilómetros al sureste 

de la ciudad de Rutshuru. 

El 20 de octubre de 2022, la FDR/M23, desde 

su posición en la colina de Swema (10 

kilómetros al sureste de la ciudad de Rutshuru), 

disparó contra una patrulla y alcanzó la 

posición de la MONUSCO en las alturas de 

Kabindi, según los expertos de las Naciones 

Unidas. 

El 29 de octubre de 2022, durante un 

intercambio de disparos entre las Fuerzas 

Armadas de la República Democrática del 

Congo (FARDC) y la FDR/M23 en la zona de 

las colinas de Shwema, también en el área de 

Rutshuru, un proyectil de mortero hirió a tres 

cascos azules.  

El 1 de noviembre de 2022, la FDR/M23 

disparó dos morteros contra una patrulla de la 

MONUSCO cerca de Rugari. 

 

2024 El 2 de febrero de 2024, un helicóptero de la 

MONUSCO que realizaba una evacuación 

médica fue tiroteado por la FDR/M23 en la 

provincia de Kivu del Norte, en el este del país.  

El 14 de febrero de 2024, según informó el Ejército de 

Sudáfrica, dos soldados sudafricanos de la SADC 

murieron y otros tres resultaron heridos al recibir un 

impacto de mortero en su base en el este de la 

República Democrática del Congo, en medio de 

crecientes disturbios en la región.  
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Año 

Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en la República 

Democrática del Congo (MONUSCO) 

Misión de la Comunidad de África Meridional para el Desarrollo (SADC)  

en la República Democrática del Congo (SAMIDRC) 

   El 8 de abril de 2024, tres soldados tanzanos de la 

SADC murieron por un disparo de mortero cerca de su 

campamento en el este de la República Democrática 

del Congo. 

2025 El 24 de enero de 2025, ocho cascos azules, 

entre ellos tres guatemaltecos, resultaron 

heridos en Sake por proyectiles de mortero 

procedentes de una zona controlada por la 

FDR/M23. 

El 25 de enero, la FDR/M23 mató a un caso 

azul uruguayo. 

La FDR/M23 hirió a 26 soldados de la SAMIDRC 

Los días 25 y 26 de enero, la coalición FDR/M23 mató 

a 16 soldados de la SAMIDRC (13 sudafricanos y 3 

malawianos). 

 


